
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, febrero 19 de 2014

ACUERDO N° 17-04-2014

MAT.: Modificación del Reglamento de Asignaciones
Especiales de Incentivo Profesional para los
docentes de establecimientos educacionales y
profesionales directivos de la Dirección de
Administración de Educación Municipal de la I.
Municipalidad de Chiguayante.

Señora Alcaldesa (S):

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 19 de
Febrero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la modificación del Reglamento de Asignaciones Especiales de
Incentivo Profesional para los docentes de establecimientos educacionales y profesionales
directivos de la Dirección de Administración de Educación Municipal de la I. Municipalidad de
Chiguayante, aprobado por Decreto Alcaldicio DAEM N° 310 de fecha 21 de Abril de 2006,
con sus posteriores modificaciones y que a continuación se indican:

1° Incorporar artículo 14) y que consiste en conceder al profesional de educación que
desempeñe el cargo de Director Subrogante de la Dirección de Administración Municipal, una
Asignación de incentivo Profesional por un monto imponible y tributable de $555.000.-

2° Modificar el artículo 4) del citado Reglamento, aumentando la Asignación de Incentivo
Profesional del docente que desempeñe el cargo de Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica de la
Dirección de Administración Municipal, a un monto imponible y tributable de $487.036.-

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente
Subrogante del Concejo, Concejal Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas, y de los Concejales
presentes, Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier
Aravena Silva y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase
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